
Núm, 55. Domingo 5 de mayo de 1 855. 8 cuartos. 

Suscríbese en la Redacción 
LiBACrtíj UK Htn^nim-A, gulas* 
Cuatro-callrs id donde se di-
rijtrdn ios avisos franco» de 
porte) d jo rr. ñt.al mes /fura 
ios ritscriulorct d¿ esta ciudad, 
ptus'J en sus casa.*, y i a para 
ios dejaera franco t\e porte. 

En Madrid gesuscrilttn ta 
i&rtria de Bufóla: ^'^Uatia, 
i -A.-. nzn. Eartciortn, Lcrgoei 
y ctimp/: / - . Polu: Se
villa, Caro? faltudolid, Rol
dan ; ^ en Cddiz t I torta L y 
eotup/ 

Sale loa marte*, jueves y 
domingoi. 

IÍOI I:TI\ OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.^ 
EJ Encino. Sr. secretario de estado y'del des
paché de lo Interior con fecha ifi del actual 
me Jíce Jo siguiente: 

9Primera' S c C i / i o n . ~ Habiendo observado 
•S, la REINA Gobernadora que á pesar de'lo 
dispuesto en real orden de S de mayo del ado 
anterior, varioa ayuntamientos y otras corpo¬
raciones dependientes del ministerio de mi car
go remiten directamente al mismo algunas es* 
posiciones» desentendiéndose del conducto do 
1 gobernadores civiles; v deseando S . M . po
ner término á uñ ribüdo contrario a1 Jos princi
pios de buen gobierno, ü respeto debido ú las 
autoridades superiores administrativas de las 
provincias, y a la mas" espedifa instrucción y 
despacito1 de los negocios ¡ *seL ha servido re* 
solver lo siguiente': 

Art- i? toa'ayuntamientos de los pueblas, 
las socicdadrg^eeoflo'inieas, las ae • • : i . is . v e n 
guneral las junus' diré* l ívn y'COTphrauones en
cardadas dé csíableniiiletttos'Y tffrjvtos du| an
uiente* del ininittcrio de lid eVgfl; y los cor
regidores y alcaldes mayores- como presidente* 
de los ayuntamientos, subdelegado* de policía 
6 encargados de cHialiuior otro negocio guber
nativo, dírijirdii sus e*posinón->s á S. M . uor 
conducto dtí los respectivos gobernadores civi
les, quienes las remitirán con su informe i esta 
secretaría del Despacho. 

Art. 2? En'caso de que Ja* indicada* espo-
lincmes contuviesen queja* contra los misino* 
gobernidorrs civiles*, las corporaciones d par
ticulares que las hiciesen podrán dirigir un du* 
pin ado de clh* i este ministerio j sJn nerjuirio 
"le las rpje deban poner en monos de los cita
dos gefL., j ] u 4 aite|o*j prevenidos eo el artículo 
precedente, ' 1 • 

Art- 3? Si 'i pesar de esta real resolución 
al^un syuntairdento d cualquiera Otra corpora-
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cion recurriese directamente st S, M . , no se 
dará curso a sus scheitudea, reservándose S. K 
dktar la corrtLLiop que corresponda, sc^un 
la naturaleza de Ja falta y circunstancias de la 
corporación ó autoridad que la cometa, 

Ue M i orden ío digo i V . S . para su in
teligencia, y .que disponiendo su publicación en 
el ríu oír ial de esa provincia, cuide de sa 
exacto cumplimiento." 

Lo.que ba¿o saber á los ayuntamientos de 
los pneblos de cata provi.'ieia y demás i quie
nes corres,>onda £ir observancia s Toledo 09 de 
abril de 1835. = G. L Francisco de Galvea. 
i 

Gobierno civil de la provincia de Toledo — 
E l señor fcsstmdtiite de rentas de etta provincia 
lia invitado S los gefes, oficíale* y demás de
pendiente* de real Hjchmda, que por distinto* 
concepto* no puedan alistarse en la Milicia ur
bana de esta*capita(, á que se suscriban volun
tariamente por las cantidades mensuales que 
cada uno guste para por este medio contribuir 
cn la parte posible al sosten digno y decoroso 
de tan 'distinguido cuerpo. 

- U n pensamiento u n feliz y pstnotieo solo 
pueden sugerirle las virtudes civieas que en
noblecen y distinguen ¡apersona del se;1or iu*r-
tjues de Casa-PiisrrO qtte, ora l>ajo esta con
cepto, ora en el do la autoridad que tan dig
namente desempeña, tiene acreditadas con he
chos repetidos y positivo*. 

Loa gefes ,'otictalca y demás subalternos do 
las diferentes dependencias de rcji Hacienda, 
han oido lu voz de su digno gefe, y animsdos 
de los misinos sentimientos, movidos por el m -
co impulfo de un amor patrio, han ofrecido 
generosos diferentes cantidades que ascirnden i 
6 7 6 reales nieiuu:dc£< 

La espresinnfle lealtad, el apnrcio ?™ V" 
son mirados lo* hrmWrtro* Urtao* |a* 
*ssAs, oBctab* y auWrerno* ¿* ' r „ ^ 
y JosVutiimentta de verdadera a f W n . r u r . 
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•mor y decisión ostensible por nuestra ¡nocente 
KctrM Dona UABBL IJ , ¿ti angosta y cscclsa 
Madre la IU INA Gobernador* y libertados pa
trias, significado todo en Ja luscrjprjou genero
sa cjue acabaa de hacer tan beneuieiifo* ituJívi -
dúos, presentan eJ cuadro hermoso de unas 
virtudes dignti de ser imitada*; Jai que aJ mis
mo tiempo que ennoblecen t i alma de quien laa 
abriga, confunden al que frioy apático Jai des
conoce, d menosprecia. 

Deseando yo dar a esta acción t in recomen -
dable -toda la publicidad que fe merece, be 
•curdatto que se baga notoria en el líoielin pü-
ciah i lio de qne no quede oc ulto el metilo que 
diitingue al digno gefe superior de real llscioo-
tla de ella, y Jo identificados que citan con sus 
nobles icniiiuienio* todos Jos que deprndrn de 
su superior autoridad, sirviendo de e/eVJplo es
ta dichosa unión que sería de desear ver repeti
da eon tan fehee* resultados. Toledo 99 de 
abril de 183$.zzE. G, h Francisco de Gal vez. 

a\VJSO OFJClAi*. 

Administración principal de correos de To
ledo.—Vos el Eicmo. Sr. secretario de estado 
y del despacho del Interior con feclva de 
abril, de real orden se me han remitido varios 
ejemplares de ioi estatutos aprobados por S. M . 
eu a de dicho mes para las sociedades econdmi-
caa del reino, á tin de que ios ponga de venta 
en esta administración á precio de cuatro ¡reales 
cada uno; lo que hago notorio ni público para 
que cualquiera que quiera instruirse en dichos 
estatutos pueda tomarlos en esta administración 
al dkho moclico precio de cuatro reales. Tole
do 1? de naayo de 1 * 3 5 . = El administrador 
principal de correos, José Aulestia. 

Partes recibidos cn la secretaria de estado y 
del despacho de ia Guerra. 

E l general D. Joaquín Gomen y Ansa 
desde \ itoria cn 35 del actual dice 4 este n i * 
nuteno lo que sigue; Eicruo. Sr.: EJ ,gaher-
Dador de Salvatierra con fecha 23 ma da parto 
qne el Excmo. sefior secretario de estado y del 
despacho de Ja Guerra cainpd la noche del ar 
al as con IA divisiones que Uevaba í su in¬
mediación rn la vrnta y adrado de Urbeaa, te-
niendoá la vista y sobte eJ puerto deZiiUaire y 
S. Marüa al grueso de la facción mandad* por 
/omalacarrígui y Villarcai. Que el as hubo 
un fuerte (irateo, y la facción iba en retirada, 
y que el tercer batallón alavés, que se hallaba 
en Erenchüm,asubid precjpiradamente Sa mon
tana i la j^rte de Macstrf. Poste nórmente me 
dice ei mismo gobernador, qc* srgun Jas noti
cias que habia adquirido, el sefior ministro ha
bia roto y batido, después de dos refíido* com
bates, ¿ toda la facción reunida, navarra, gui-
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.pur-coana y alavesa en Zudaíre y Mirendano; 
•comprobando esta misma victoria las noticias 
que yo he recibido de Olíate, adonde llegaron 
4 0 0 facciosos dispersos enteramente estropeados 
de aquel ataque, cuyo* oticiaJes decian que 
habian sufrido una mortandad y derrota horro¬
rosa, que hasta ahora nunca habian eiperínitu-
tjdo i pues parece que el señor ministro por 
sus movimientos Jogrrí engañarlas, figurindo re
tirarse en ia noche del martes último, y que
dándose en los pueblos inmediatos d la barran
ca, gand |>or U noche -las (viciónos de lo* re
beldes, y les ataed en la madrugada. Todas las 
noticias que he inquirido convienen en la grao 
mortandad de Jos rebeldes, y -también en la 
destrucción completa del sesto batallón navar
ro. Todo To que me apresuro i poner en eJ su
perior conocimiento de V. E. para que se sirva 
elevarlo al de S. M . ; debiendo a/iadir que se 
duda basta ahora la dirección que hayan loma
do las laccioues derrotadas. E l scrior ministro 
parece que se diryio por Urbaza i la parte de 
Ettclla. 

E l capitán general de Aragón en «5, noti
cia que la facción del rebelde cura Cabrera, 
compuesta de todas las givillas reunidas ttcl 
bajo Aragón y parte de la de Valencia , fue ba
tida cerca de Alloma d dia 0 3 por la columna 
del brigadier Nogueras. 

Partes recibidos en esta comandancia general. 

-^Columna mrfvil.rrEn mi parte de ayer 
decía á V . S. qne tenía tomados todos los pa
sos del Alverche; pero no era asi , pues corno 
Ueva tan , «co '-caudal Jogruron pasarle por en
tre el puente <ie Sm Juan y el de la Nueva: 
inmediatamente sabida Ja drreccion tove que 
variar mía disposiciones, y m-nde' que el te* 
Atente comandante del 4? ligero* D . Salvador 
Villagra se trasladase desde la Aldea drl Fres
no, paaaudo el vado del puente viejo •del Prado, 
y 1 m. • el cauafcio de Aimorojc , situiodose eu 
la casa de Navaaaraia, por ser este el punto de 
sus retiradas cuando vienen de l a ¿ierra, f yo 
seguí la huella de la lección cuya dirección «a 
suiposibledescnbir; y efectivamente, impidiendo 
que se dirigiesen al Santo y dehesa de Rincón, 
no Jes quedtf otro atbitrio que bajar al monta 
por Ja dirección de AJmordi, cayendo encima 
del teniente YíJ|*gre cuando anudaba de posi
ción, cargándole* esto, con tal bizarría que lia 
dejado tendidos en el catsmo s8 muerto*, y 
tengo preso en mi poder un prisionero de me
nor edad, por quien Soda* los soldado* del 4-
de hgeros me bao pedido Ja gracia del indulto 
para é\; á ouya filantrópica súplica comlejcetv 
den? luego que haga la* declaraciones qoe Éu 
prometido. Loor «temo á tan valientes y geni-
rosos soldados como lo* del rcgimieoto de V*> 
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roria, de lo* que desgraciadamente ha muerto 
el lancero Salvador Tcruajtdez, otro herido y 
uno contuso, porque el terreno donde operaron 
era cuitante eacabroao. Todoc han cumplido 
con «ua deberes: y no haüo expresión para ma* 
nileatar la valentía y serenidad de au coman^ 

.danta D . Salvador Vtllagra. r= Dios guarde i 
V . S. nmeboa anos. Almordx 30 de abril da 
ib\j5~ManueI Fernandez Cuesta. =Sw1or co
mandante general de la provincia de Toledo»" 

Según los partes dados por el oficial coman
dante del 4 ? de ligeros de cabullería D. Salva
dor Villagra al señor comandante de la colum
na mdvil de la derecha del Tajo, resulta que 
en la brillante acción tenida en la villa de A l -
mordx el 30 del próximo pasado han quedado 
muertos en el campo de batalla 1 8 facciosos, 
cogiéndoles diez armas entre fusiles y retaros, 
porción de < manas bien habilitadas de cartu
chos y muchos paquetes de ídem. Recomienda 
tnuy particularmente en su parte éste digno 
oficial al sargento de su partida La-Rosa, al ca
bo Joaquín Ruiz de lanceros, y al de igual cla
se José Rodríguez .y á todos sus valientes solda^ 
dos, haciendo Ja advertencia (en oltsequio de su 
disciplina y delicadeza) que si cn acción son 
terribles por su valor, son generosos con los 
rendidos, y que no han despojado ni aun á los 
cadáveres. 

Estos sentimientos de generosidad son des
conocidos en Jos soldados del fanático ejército 
del emperador Cirios v. Loor eterno al \ aliente 
y virtuoso ejercito de la R M H A Doria ISABEL 11 
que tan recomendable se manifiesta iu valor en 
los campos del honor contra los facciosos > co
mo generoso con los heridos y rendidos. 

Ayer con noticias que tuvo el sefior co
mandante general, que le daba la justicia de 
Mazarambroz de h aparición de 700 facciosos 
en sus inmediaciones, salid con una columna 
compuesta del destacamento -i I provincial de 
Toro, 4 ? de ligeros de caballería y compaííía^de 
seguridad de la misma 3ruia y algunos urbanos. 
Hoy mejor informados podemos asegurar que 
los facciosos vistos en la sierra de dicho pueblo 
eran un ganado caballar. 

(5) 

ItfDíCM n a LAS REALES ÓRDENES CoñWtttCSüJS 
*** OrtClQ POR ESTE BOLETIN EN EL MSS DE 
*MXiL ANTERIOR. 

Real orden dando las gracias d lot arante' 
núsntos y juntas de rwviston de esta provin
cia por la prontitud con que han ejecutado 
la quinta y realizado la entrega de los sor* 
irados. (Bol. n? 40.) 

Orden del golnerno civil de esta provincia para 
que tos puehios que en ella se espresan pre
senten tas cuentas, contingente y mitad ds 
sobrantes ds propios. (Bol . a? 4 ' - ) 
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Real orden encargando se emphen cnanto* re
cursos y arbitrios estén at alcance parn au
mentar ia Müicsa urbana. { bol. n; i j j 

OfUen del £ V w . &r. cu pilo* general de Cas
tilla la Sueva para que itssnedsatomenu u 
proceda al embargo ds bunex y priUon 

tos padres y mugsre* ée ; 1 ios tnJtvtaw 
fes huyan jugado a unirse con ,os Jaranos; 

jácuUundo al miaño ttesnpo ai señor coman
dante general de esta provincia para ¿tapo
ne/ multas de to ú 1*00 ducados á las jus
ticias ó particulares aue mant/iesten morosi
dad en dar ios panes, (Bul. nV id.) 

Oslen Je la intendencia de esta provincia re-
encargando la remisión ds las noticias que 
se tienen pedidas en la circular del 11 de 
marxo referente n la fabricación y venaage 
dt aguardiente y licores- ((Boj. n? id.) 

Real orden sobre que ia real Hacienda no en
tregue á tos participes de ios derechos y ar
bitrios municipales mas cantidad que ia que 
entregaba ta empresa por té contrato twrryf-
cado* (Uol. n? 4 2 . ) 

Oirá resolviendo que el despoblado 6 palacio de 
montes de Aiamin y su término jurisdiccio
nal que hasta ahora no se había agregado á 
ningún partido judicial corresponda en lo 
sucesivo al de Escalona en la provincia ds 
Toiedo* (fiel n? id.) 

Otra ptira que ios justicias den un estado es-
prt stvo de las ferias y mercados que hubiere 
en ios pueblos. (Boi . n? 4 3 . ) 

Orden det gobierno civil de esta provincia des¬
hacienda la equivocación que se padeció en 
comprender en ta lista de t&s ¡nieblas omisos 
en cumplir la real ordtn de 2 4 de enero del 
presente año á Aranjuez. (Ilob ir? id.) 

Otra del mismo para que tos ayuntandt titos 
que reciben órdenes de otras autor te1 ¡des Us 
contesten á éstas, y no al gobierno étoil co
mo lo han verificado algunos. (Boj. n? id.) 

Orden ttel superintenden.- general de policía 
para que los subdelegados no den pasaportes 
d pobres mendigos que lo soliciten para ia 
córte. (Bob n? id.) 

Real orden resolviendo que se rendtan al mi' 
msterto aja la Guerra ios estados de Juerxa 
de ta Milicia urbana movible v sedentaria 
(BoL n? id.) 

Otra para que las paridos que no puedan prt* 
sentar mozos útiles sea por folla de talla tí 
Otras causas^ cubran stis contingentes eon 
sustitutos. (Bol. n i 44- ) 

Otra sobre que la junta de accionistas y aeree* 
dores 4 ta compañía de los cinco gremios 
mayoets de Madrid se convoque para et dia 
1 5 de abril de este áno. (Bol. n? id.) 

Gira pura que no se haga nevcoad en to 
prmumon 4ns reales órdenes é instrucción* 
relativas d ia renta itet aguardiente has * 
nueva aUsposiejam. flW- *t? ui-} 

Orden del gobierno civd de esta fr*»*** P*™ 
que eu todos ios mismitos efe estn«utcan 
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una casa pública que sirva de matadero. 

(bol. n? 45-1 , , , • • 
Otra rW mismo encarando A tos que admtns* 

trun jondm de policía rindan tas curtías 
det primer tercio. (BoL nV id., 

Otra Lrtici'panáo haber nombrado S. M. cen
ares régtos para ejercer la censura de las 
producciones literarias de esta proveía 
á ÍX lenmtn del Rio, D. Juan Paclteco y 
D. Gabriel Palacios. (Bol. n? id.) 

Otra ¡ando d tos ayuntamientos la preci
sión de dar partes circunstanciada de los 
movimientos de ios facciosos en su teirttorto. 

(Bol. n? iJ.) ; . p 

Orden de ia comandancia general de la pro
vincia de Toledo participando mm*tf conce
dido S s\t cuartel al brigudter 1). Gaspar 
de Goico echen, y conferido tt mando de la 
comandancia general al brigiutier D.Juan 
Palotea. (Bol o? id.) . 

Veden de la intendencia de esta provincia mi-
nifcstando d los pueblos de ella tas gra.rfes 
ventajas que deben esperar del beneficio que 
reciben de la nueva Oitminislracion de la 
sal- (Bol. o? id.) 

Real orden por la que se manda que los tribu
nales eclesiásticos se unformen á ta práctica 
v leyes que observan ios civiles en cuanto á 
)a remisión de sos autos originalts á sus res
pectivos superiores ra ios casos de apelación 
y demás recursos. (BoL n? 46.) 

ófra referente á las frecuentes estracciones de 
efectos y cauduUs que por tas facciones se 
ha\en de las administraciones, tesorerías y 
estancos de real Hacienda, espitando d las 
autoridades cooperen para evitar talesesccsos. 

(Bol. r. id.) 
Orden del gobierno civil ds ta provincia reco* 

mondando el valor, decisión y patriotismo 
de tas beneméritos urbanos y algunos paisa
nos de la villa de YéUenes. (Bol. D? id-) 

Otra para que los alcaldes mayores se apresu
ren d dar tas noticias que previene ta real 
orden de 11 da febrero último sobre gastos 
precisos. (Bol. nV id.) 

Real orden por la que se fija definíticamente 
ia orgjnisacton y nataralesa ds Í0.1 cuerpos 
provisionalmente creados en et reino can dis
tintas denominaciones. { Bol. rr? id,) 

Orden de la intendencia de esta provincia so
bre que los recaudadores de derechos de he-
reacias* mejoras y legados que proredan de 
testamentos, como también del medio por 
ciento de hipotecas entreguen las cantidades 
que existen en su poder* dando á esta oficina 
la noticia de la existencia del presente año. 
(Bol. ... id.) 

Orden del intendente de la provincia de Cuen
ca sobre que los señores curas párrocos y 
terceros de frutos decimales formen y remi
tan sin pérdida de tiempo una raxon de to
das las especies que han diexmado los cinco 
mayores hacendados de cada diczmatorio tn 
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los últimos cinco anos. (Bol. n? Id.) 
Orden det intendente dé la provincia de lu 

Mancha #0¿rt que se remitan d aquella í«. 
tendencia los espedientes de subasta arrenda* 
bles, destinados á menos repartir al vecin» 
dario en tus contribuciones. (Bol. n id.) 

Orden del gobierno civil de esta provincia* re* 
comendando et valor, decisión de los bene-. 
méritos urbanos de Oropetá en la acción de 
Campillos. (Bol. n u 47.) 

Alocución del señor comandante general ds esta 
provincia 1). Juan Patarea. (Bol. n u id.) • 

Rtal orden nombrando á D. Angel María Va-
Uejo subsecretario del ministerio del Interior 
(Bol. nV 48.) 

Otra para que se señale término para regresar 
d España d tos españoles que gocan haber 
del estado. (BoL nV i i.) 

Otra mandando que los mozos que se hallan 
procesados criminalmente deben alistarse y 
tirar suerte en las quintas sin perjuir;o de 
la continuación de sus causas. (Bol. u id.) 

Orden del gobierno civil de esta provincia so* 
bre que ios ayuntamientos den puntual cum
plimiento á ta real orden de 24 de agosto 
del año último que se comunicó en el Boletín 
núm. referente d enagenaciunes de pré"< 
dios rústicos y urbanos de propios. {ÜtA* nVid.) 

Orden de la intendencia de esta provincia para 
. que los pueblos que se nominan cumplan lo 

mamado en el Bolctin núm. 15a, sobre qiic 
acudiesen á surtirte de ta sal que necesiten. 
(Bol . n? id.) 

Orden del presidente de la me sta encargando á 
los corregidores y alcalaes mayores cuiden 
de mantener espedirás tas cañadas, tránsi
tos, abrevaderos, descansaderos y pastas ro
manes que siempre han disfrutado los gana* 
deros. \Üol. ni 4v-j 

Real orden resolviendo varias dudas solare la 
ejecución del real decreto de 20 de enero1 

próximo pasado relativo d la eclebrueron tic 
tus juntas de acreedores y capitalistas de los 
cinco gremios mayores. (Bol. n? 50.) 

Otra resolviendo que las obras defensivas yus 
se construyen en los pueblos para su segur i* 
dad individual sean á cargo de sus Jondot 
locales, por repartimiento encinal 6 por otro 
arbitrio legal queUt conviniere. (Bol. n? ¡JJ 

/ v i s o . 

Se halla vacante Ja plaza de cirujano titular 
de la.vilJa de Vuncos, que consta de cien ved* 
nos: su dotafion diez rs. diarios satisfechos por 
d ayuntamiento sin Ja obligación de barba ¡ y 
ademas se le abonan ciento sesenta ra. os*0 • 
coste de la cauque habite y en loqueeoQVcoe.* 
con tres eclesiásticos existcnies an dicha villa pot 
su asistencia. Las solicitudes dinemorisles se»1 

rlgirán francos de |>ortc al secretario ds *» 
ayuntamiento hasta el quince de inavo. 

Toledo: Imprenta de D.J. ds Cea, calle ds tm Trinidad, ntUn. 10. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 3/5/1835, Boletines ordinarios, página 4


